
      
Señor e 

SUPERINTENDENTE DE COMPA 

Presente.- 

TAS 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las cesiones de participaciones sociales que 
se realizaron en la Compañía CIBATUS CIA. LTDA. VMOt E JO 0%, ( A 

Tanto los cesionarios, así como los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, las presentes 

cesiones constan registrada en el libro de participaciones y socios de la compañía y se encuentran 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil, para lo cual adjunto copia de la escritura de 
cesión de participaciones. 

  

  

  

  

  

            

TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de Numeració | Valor Cesionario 

Partici- n Total 

paciones 

Sr. Rodrigo Izurieta | |." US$  |Sr. Andrés Navarro 
Andrade 70 700,00 |Bodenhorst 

CE 170407530-6 CI: 170667213-4 

Sr. Rodrigo Izurieta | |. -——--- US$ |Sr. Carlos Fernando 
Andrade 1 10,00 | Navarro Flores 

CI 170407530-6 CL: 170173474-9 

Cónyuges Leopoldo 
Brauer Pinto US$ ¡Sr. Andrés Navarro 
CI: 170524412-5 y 70 ok 570,00 | Bodenhorst 

Cristina Moscoso CL 170667213-4 

Salazar 

CI: 170766533-5 
  

Así doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍ CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: EL SR. RODRIGO IZURIETA ANDRADE Y LOS 

CÓNYUGES SR. LEOPOLDO MIGUEL BRAUER Y SRA. 

CRISTINA MOSCOSO SALAZAR 

A FAVOR: DEL SR. ANDRÉS FERNANDO NAVARRO 

BODENHORST Y A FAVOR DEL SR. CARLOS FERNANDO 

NAVARRO FLORES 

OBJETO: El Sr. Rodrigo Izurieta Andrade, 70 particp. a favor 

del Sr. Andrés Fernando Navarro Bodenhorst y 1 particip. a 

favor del Sr. Carlos Fernando Navarro Flores; los cónyuges 

Leopoldo Miguel Brauer Pinto y Cristina Moscoso Salazar, 57 

partcip. a favor del señor Andrés Fernando Navarro 

Bodenhorst 

CUANTIA: USD 1.280,00 

n.o.
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A FAVOR DEL SR. 

ANDRÉS FERNANDO NAVARRO BODENHORST Y 

A FAVOR DEL SR. CARLOS FERNANDO NAVARRO FLORES 

CUANTIA: USD 1.230,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano de la República del Ecuador, el día de hoy 

VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, 

doctora Ximena Moreno de | Solines, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, el señor Rodrigo 

Arturo Izurieta Andrade, por sus propios derechos; por 

otra parte, el señor Pedro Leopoldo Brauer Cornejo, en
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su calidad de mandatario de los cónyuges Leopoldo 

Miguel Brauer Pinto y señora Cristina Moscoso Salazar, 

conforme al poder general que se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante; y por otra, parte 

los señores: Andrés Fernando Navarro Bodenhorst y 

Carlos Fernando Navarro Flores, también por sus propios 

derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil de estado civil casados y el primero tiene disuelta la 

sociedad conyugal, domiciliados en ésta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerles doy fe por haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, cuyas copias certificadas por mi, se 

agregan a esta escritura como habilitante y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de cesión y 

transferencia de participaciones sociales de la Compañía 

CIBATUS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, en calidad de cedentes los señores: Rodrigo Arturo 

Izurieta Andrade, por sus propietarios derechos; 

propietario de setenta y un participaciones de un valor 

nominal de diez dólares americanos cada una y el señor 

Pedro Leopoldo Brauer Cornejo, en su calidad de 

mandatario, conforme al poder general que se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante, de los 
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Pinto y su cónyuge  . 
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quieñes son propietarios A e y 

cónyuges Leopoldo Miguel /Brau 

Cristina Moscoso Salazar 

cincuenta y siete participaciones sociales de un valor 

nominal de diez dólare cadá una; y por otra parte 

comparecen en calidad dé cesionarios los señores: Andrés 

Fernando Navarro Bodenhorgt y Carlos Fernando Navarro 

Flores, también por susi propios derechos.- Todos los 

comparecientes son  dej nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados y el primero 

tiene disuelta la sociedad conyugal, domiciliados en la 

ciudad de Quito y aptos para contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir el siete de 

Abril del dos mil seis y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el treinta y uno de: mayo del dos mil 

seis, se constituyó la compañía CIBATUS Cía. Ltda.- B) 

Mediante escritura pública de cesión de participaciones, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, Doctor Fernando Polo Elmir el once de julio de dos 

mil seis y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

el dieciséis de agosto de dos mil seis, el Señor Rodrigo 

Izurieta cedió cincuenta y siete participaciones sociales a 

favor del Señor Leopoldo Brauer Pinto y el Señor Carlos 

Fernando Navarro Flores cedió una participación a favor 

del Sr. Andrés Navarro Bodenhorst.- C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

trece de enero de dos mil nueve, por unanimidad, acordó
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aprobar la transferencia y' cesión, por parte del señor 

Rodrigo Izurieta Andrade de setenta participaciones 

sociales a favor del señor Andrés Fernando Navarro 

Bodenhorst y de una participación social a favor del 

señor Carlos Fernando Navarro Flores, de igual manera 

se acordó, por unanimidad, aprobar la transferencia y 

cesión por parte de los cónyuges Leopoldo Miguel Brauer 

Pinto y Cristiana Moscoso Salazar, de cincuenta y siete 

participaciones sociales a favor del señor Andrés 

Fernando Navarro Bodenhorst, según consta del Acta que 

como habilitante se adjunta.- TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el señor 

Rodrigo Izurieta Andrade, transfiere definitiva e 

irrevocablemente setenta participaciones sociales a favor 

del señor Andrés Fernando Navarro Bodenhorst y una 

participación a favor del señor Carlos Fernando Navarro 

Flores; así como los cónyuges Leopoldo Miguel Brauer 

Pinto y Cristina Moscoso Salazar, a través de su 

apoderado, transfieren definitiva e  irrevocablemente 

cincuenta y siete participaciones sociales a favor del 

señor Andrés Fernando Navarro Bodenhorst.- Los 

cesionarios aceptan expresamente las cesiones y 

transferencias hechas a «su favor, pagando a los 

cedentes, el precio de las participaciones sociales, a su 

valor nominal, esto es, diez dólares americanos por cada 

participación, los cedentes. declaran que los valores 

entregados a la firma de la presente escritura, son los 

pactados por lo que no tienen nada que reclamar en el
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futuro por este concepto.- 

cesiones se las realiza 

por ningún concepto.- CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL.- En razón de las ransferencias realizadas, el 

capital social de la compañía eda conformado dc la 

mancra en que consta en gl acta de junta que se agrega 

como habilitante al presente documento.- QUINTA: 

CERTIFICADOS, INSCRIPAON Y RAZONES.- En el libro 

de Participaciones y Socios se hará constar la inscripción 

de la presente cesión.- Por parte de la Administración de 

la Compañía se extenderá a los Cesionarios un nuevo 

certificado de aportaciones en donde consten la totalidad 

de las participaciones cedidas. De la escritura se 

sentará razón al margen de la inscripción de la Compañía 

en el Registro Mercantil, así como al margen de la matriz. 

de la escritura de Constitución de la Compañía, en la 

notaria que corresponda.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la presente escritura hasta su inscripción 

en el Registro Mercantil, serán de cuenta del cesionario.- 

Usted señora Notaria se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo.- firmado) Abogado Santiago Solines 

Moreno, con matrícula Número diez mil trescientos 

treinta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, leida que fue a los comparecientes por mí la
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Notaria; se afirman y se ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) SR. RODRIGO ARTURO IZURIETA ANDRADE 

Cc... (70 C.v. 132 -0019 

  

f) SR. PEDRO LEOPOLDO BRAUER CORNEJO 

C.O. ¿FORA l C.V. 0/6- 0003 

   

   
f, SE. AÑDRÉS FERNANDO NAVARRO BODENHORST 

C.C. 170667234 CV. 027-0226 

f) SR. 3 FERNANDO NAVARRO FLORES 

C.C. [70 19 274 —Y cv. /0S8-OfO"7 

CA 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaría Segunda del cantón: 

Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: |
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PODER GENE QUE OTORGAN LOS/ CÓNYUGES LEOPOLDO MIGUEÑ:: 

BRAUER PINTO Y CRISTINA MO OSO SALAZAR A FAVOR DEL 

SEÑOR PEDRO LEOPOLDO B 

Le e 204) 3 H5067T8; 57 
RGEKEKHEKARA RARA RRÁRCR RARA RARA ER AREA AAA RRA Lian da al 

En la ciudad de San| Francisco de Quito, Distrito 
2 

Metropolitano, Capital ke la República del Ecuador, hoy 

día viernes dieciocho /(18) de agosto del años dos mil, 

ante mí Doctor RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notario Vigésimo 

Noveno de este cantón) Encargado de la Notaría Vigésima 

por licencia concedida al Notario Titular Doctor GUI- 

LLERMO BUENDÍA ENDARA, según consta del oficio de en- 

cargo que se halla agregado al protocolo, comparecen: 

los cónyuges LEOPOLDO MIGUEL BRAUER PINTO y CRISTINA 

MOSCOSO SALAZAR, cada uno por sus propios y personales 

derechos .- Los comparecientes son ecuatorianos, mayo- 

res de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes de conocerles doy fe, por haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas coplas cer- 

tificadas se agregan a este instrumento .- Bien ins- 

truídos por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura de PODER GENERAL que libre y voluntaria- 

mente a otorgarla proceden de conformidad con la minuta 

que me entfegan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguignte: " SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri-    

    

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
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poder general, que nosotros cónyuges Leopoldo 

Miguel Brauer Pinto y Cristina Moscoso Salazar, 

tenemos a bien otorgar en favor del señor Pedro 

Leopoldo Brauer Cornejo, ecuatoriano, portador de 

la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

ciento sesenta y uno quinientos noventa y cinco 

(guión) cinco, para que a nuestro nombre y en 

nuestra representación ejerza las siguientes 

facultades: PRIMERA .- Para que nos represente en 

todos los asuntos en los que tengamos interés, 

sean de cualquier naturaleza que fueren .- SEGUN- 

DA .- Para que administre nuestros bienes presen- 

tes y futuros, sean muebles o inmuebles .- TERCE- 

RA .- Otorgamos a nuestro Mandatario no solamente 

facultades de administración sino de disposición 

de nuestros bienes .- Al efecto podrá darlos en 

promesa de venta, en venta, hipotecarlos o gra- 

varlos de cualquier manera; suscribir los docu- 

mentos privados o escrituras públicas que fueren 

pertinentes y de ser el caso, autorizar su ins- 

cripción en el competente Registro .- CUAR > 

TA .- Para que abra y maneje cuentas corrientes 

y libretas de ahorro y realice inversiones en 

cualquier banco del país o del exterior, sea en 

moneda nacional o extranjera .- Al efecto podrá : 

hacer depósitos y retiros de dinero; retirar 

total o parcialmente o renovar las inversione 

cobrar los intereses de los capitales m7 
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cualquier  instituc 

crédito, ya sean pública privadas .- Al efecto podrá 

suscribir todos losl|dgcumentos privados, públicos o 

bancarios que requiera de nuestra firma, por cualquier 

causa, razón o motivg de tal manera que el Mandatario 

actúe a nuestro nombre como si nosotros mismo lo 

estuviéramos haciendo personalmente y nadie pueda 

alegar insuficiencia o falta de poder .- SÉPTIMA 

.«= Otorgamos a nuestro Mandatario las más amplias 

facultades a fin de que ejerza todo aquello que fuere 

antecedente, nexo o consecuencia del objeto de este 

mandato .- Usted señor Notario se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las 

solemnidades exigidas por la Ley para la validez de 

este instrumento ".-HASTA AQUÍ LA MIN U- 

TA, que se halla suscrita por el Doctor Roberto Yépez 

Najas, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con 

registro profesional número mil seiscientos ochenta y 

uno, que queda elevada a escritura pública .- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos de Ley y leída 

que les fue a los comparecientes en su integridad por 

mí el Notario, la aprueban en todas sus partes y firm 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe ¿“- 
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gó ante el Doctor Rodrigo Salgado ValMez, Notario Vigégfisno W 

Noveno del Cantón Quito, Encafgado Áe la Notaría Vigésima Bu? 

por licencia concedida al fuscrifo Notario Titular Ye a ÁS 

petición de la Doctora Genoyeva Pglanco Lanas, portadora Wez/%o qe, ro? 

la cédula de ciudadanía número [170971761-3, confiero ena seas 

cuatro (4) fojas útiles,/ esta NOVENA COPIA 

CERTIFICADA del PODER GENERAY otorgado por Tos cónyuges 

LEOPOLDO MIGUEL BRAUER HINTO /Y CRISTINA MOSCOSA SALAZAR a 

favor del señor PEDRO LÉOPODO BRAUER, sellada y firmada 

Y
 - 

DOCTOR GUIDLERMO BUENDIA ENDARA 
NOTARIO” VIGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

Es fiel compulsa del documento que antecede, el mismo que 

en original se encuentra agregado a una escritura de fecha 

anterior y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de Marzo del año dos 

mil nueve.- 

  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLTNES (1 
NOTARIA SEGUNDA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CIBATUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 18h00 horas, hoy, 13 de enero de 2009, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía CIBATUS CIA. LTDA. en las oficinas de la empresa que se 
encuentra situadas en la calle Suecia E8-13 y Av. de los Shyris. Se encuentran presentes el Sr. Andrés 
Fernando Navarro Bodenhorst, el Sr. Rodrigo Izurieta Andrade y el Sr. Leopoldo Miguel Brauer Pinto, 
todos ellos comparecen por sus propios y personales derechos, por lo que se encuentra debidamente 
representado el 100% del capital social pagado de la compañía. 
Los socios, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden renunciar a 
convocatoria previa y constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el 

único punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

Actúan como Presidente de la Junta el Sr. Andrés Fernando Navarro Bodenhorst, y como Secretario 
Ad-Hoc de la Junta, el Sr. Rodrigo Izurieta Andrade. 

El Presidente declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

En conformidad a los Estatutos y la Ley de Compañías, el Sr. Rodrigo Izurieta Andrade solicita a la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder, setenta participaciones 
sociales a favor del señor Andrés Fernando Navarro Bodenhorst y de una participación social a favor 
del señor Carlos Fernando Navarro Flores. 
De igual manera el Sr. Leopoldo Miguel Brauer Pinto solicita a la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios autorización para ceder cincuenta y siete participaciones sociales a favor del señor 
Andrés Fernando Navarro Bodenhorst. 

La Junta acepta unánimemente estas solicitudes, efectivizándose la transferencia de las participaciones a 
favor de los señores Carlos Fernando Navarro Flores y Andrés Fernando Navarro Bodenhorst, y dispone 
sc elabore el cuadro definitivo con la división de las participaciones y el respectivo porcentaje de cada 

socio. 

Nombre de los socios Capital Suscrito y No. de Porcentaje 
Pagado Participaciones y 

Sr. Andrés Fernando Navarro Bodenhorst US $ 1980,00 198 99.50 % Da 

Sr. Carlos Fernando Navarro Flores US $ 10,00 1 0.50% / 47 

Total US $ 1990.00 199 100 % 

/



Para constancia firman todos los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 19h00   
Sr. Andrés Fernando Navarro Bodenhorst Sr. Rodrigulzurieta Andrade 
Presidente de la Junta Secretario Ad-hoc de la Junta 
Socio Socio 
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   REFUBÉICA DEL ECUADOR 
— TRIBENAL SUPREMO ELEETORAL «5 

As REE ; 

  

  

De conformidad con Ja facultad prevists en el Art, 1 
del Decreto No 2386 publicado en el Registro Oficial 
No 564 del 12 da Abril de 1978 cue amplió el Art. 18 
de la Ley Notarial; CERTIFICA que la copla que antecede 
es igual al documento que se ma exsibis, 

ito, le da , , 

Dra: Ximena Moreno de Solineg” 

NOTARIA SEGUNDA 
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  -2e- conformidad con ta facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto No 238% publicado en el Registro Oficial 

Ng 564 del 12 da Abril de 1978 que amplió el Art. 18 

de la Ley Motarial; CERTIMICO que la copia que aniecede 

el documento que se ma exhibió. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

COPIA, firmada y sellada en Quito, 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL MN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1311 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de mayo del dos mil seis, a fs. 1120 vta, tomo 137 

correspondiente a la compañia “CIBATUS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, trece de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. 
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